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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4506 REAL DECRETO 354/1980, de 22 de febrero, por el 
que se establecen ayudas a la reconversión de plan
taciones de uva de mesa variedad «Ohanes» en la 
provincia de Almería.

El cultivo de la uva de mesa variedad «Ohanes» en la pro
vincia de Almería surgió con características propias en la-co
marca del Alto Almanzora y se ha extendido no sólo al resto 
de la provincia sino a provincias limítrofes e incluiso a otros 
países del mundo. Esta riqueza surgida del empuje y la cons
tancia del agricultor almeriense ha supuesto tradicionalmente 
una riqueza base en la provincia y un ejemplo de iniciativa y 
tenacidad que ha trasvasado nuestras fronteras.

Sin embargo, en los últimos años las circunstancias de mer
cado no favorecen esta producción que por su forma de cultivo 
es muy costosa, debido a la necesidad de realizar el engarpe o 
polinización artificial a mano y a la distribución de la propie
dad, en especial, en la zona del Alto Andarax y Alto Almanzora, 
con parcelas de reducidas dimensiones y ebancaladas en laderas 
de difícil acceso y con mala mecanización.

En consecuencia, la comercialización de la uva «Ohanes» se 
hace muy difícil en ciertas zonas de esta provincia y se precisa 
ayudar, en estas zonas, al sector con objeto de dar facilidades 
a los que voluntariamente desean un cambio de cultivo de 
acuerdo con las condiciones ecológicas de las mismas.

El presente Real Decreto establece un marco de ayudas paía 
la reconversión de plantaciones de parral de uva de mesa, va
riedad «Ohanes», acorde con la demanda del mercado nacional 
y de los mercados de exportación. Asimismo se concede una 
particular preferencia en aplicación de estas ayudas a pequeñas 
explotaciones y a las Cooperativas, Sociedades agrarias de 
transformación y Agrupaciones de productores agrarios encla
vadas en las zonas que se consideren de mayor interés.

Para ello se autoriza al Ministerio de Agricultura para, a 
través del IRYDA, establecer conciertos con Entidades finan
cieras a fin de que éstas concedan créditos, hasta un total de 
quinientos millones de pesetas, para reconversión de plantacio
nes que serán auxiliadas por el Ministerio de Agricultura me
díanle el pago de las tres primeras anualidades de amortización 
del préstamo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Agricultura y de Economía, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión de veintidós de febrero de mil no
vecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.
Uno.—Con objeto de favorecer a la reconversión por la inicia

tiva privada de plantaciones de uva de mesa, variedad «Oha
nes», se autoriza al Ministerio de Agricultura, a través del 
Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) para cele
brar conciertos con Entidades financieras de carácter público y 
privado.

Dos.—En virtud de estos conciertos, las Entidades financieras 
que los suscriban concederán préstamos, que se ajustarán a las 
condiciones establecidas en el presente Real Decreto.

Artículo segundo.

La suma de créditos objeto de concierto, en virtud de este 
Real Decreto, no podrá superar la cantidad de quinientos millo
nes de pesetas y deberán formalizarse en el período máximo de 
dos años, a partir de la promulgación de este Real Decreto.

Serán objeto de estas ayudas los agricultores incluidos dentro 
de las zonas qué se determinen como más afectadas, sin que 
la superficie global auxiliada pueda superar el total de dos mil 
hectáreas para toda la provincia, dándose preferencia dentro de 
estas áreas a las explotaciones agrarias familiares y a las agru
padas en Cooperativas, Sociedades agrarias de transformación 
o Agrupaciones de productores agrarios.

Artículo tercero.
Por la Dirección General de la Producción Agraria, con la 

colaboración de la Cámara Agraria Provincial de Almería, y 
las Cámaras Locales afectadas, se realizará un estudio de las 
posibles soluciones de cultivos sustitutivos y aspectos técnicos 
de la reconversión para la adopción de las medidas más ade
cuadas, así como de un programa de mejora tecnológica para 
reconversión y reestructuración di las zonas más afectadas.

Articulo cuarto.

Uno.—La cuantía de los préstamos será como máximo de 
doscientas cincuenta mil pesetas por hectárea.

Dos.—La amortización de los préstamos se realizará en un 
plazo máximo de diez años y las garantías a exigir para esta 
clase de operaciones quedarán a juicio de las Entidades finan
cieras, que deberán actuar con la máxima flexibilidad compati
ble con las exigencias derivadas de su riesgo.

Tres.—Estos préstamos devengarán un interés que jio podrá 
ser superior al que fijan las disposiciones vigentes para los 
préstamos agrícolas para inversiones en fincas rústicas agra
rias creados por el apartado d) del punto siete de la Orden de 
veinte de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Cuatro.—Para mejorar las condiciones de financiación de los 
préstamos que se concedan al amparo de los conciertos a cele
brar, el Ministerio de Agricultura auxiliará a los beneficiarios, 
a través de las Entidades financieras, abonando las tres pri
meras anualidades de amortización del préstamo, que serán de 
igual cuantía y no podrán superar cada una de ellas el diez 
por ciento del importe total del mismo. El beneficiario satisfará 
a las Entidades concertadas la totalidad de los intereses del 
préstamo y se hará cargo de la amortización del mismo a par
tir del tercer año.

Articulo quinto.

La realización de la mejora deberá efectuarse en el plazo de 
un año, a partir de la formalización del préstamo. En aquellas 
transformaciones que por su peculiaridad se precise un mayor 
período de ejecución y previa su justificación técnica, este plazo 
podrá ampliarse a un máximo de dos años.

Artículo sexto.

Los auxilios a que se hacen referencia en el artículo cuarto, 
apartado cuatro, se harán efectivos con cargo a la dotación de 
subvenciones de orientación del FORPPA y dentro de su plan 
financiero que queda autorizado a consignar anualmente en el 
capítulo de transferencias de capital y comprometer a este fin 
los oportunos créditos en cantidad equivalente a la necesidad 
para estas obligaciones durante los años posteriores a la fecha 
de publicación de este Real Decreto.

Artículo séptimo.

Los préstamos que las Cajas de Ahorros concedan, de acuerdo 
con las condiciones anteriores, podrán considerarse de carácter 
social a los efectos establecidos en el artículo primero del De
creto setecientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
veintiséis de marzo.

Articulo octavo.

Para mayor agilidad en la concesión de estos auxilios, los 
convenios del Ministerio de Agricultura con las Entidades fi
nancieras podrán establecerse a nivel provincial, tramitándose 
en la provincia la concesión y contratación de auxilios, cual
quiera que sea su cuantía y según las instrucciones que a tal 
efecto dicte el Ministerio de Agricultura.

Artículo noveno.

Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las disposicio
nes necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

4507 ORDEN de 6 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 9 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Calixto Rodrigo Solanilla

Excmos. Sres En el recurso contencioso-admimstralivo so
plido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entro partes, de una, como demandante, don Calixto


